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Consulta de diez á una, Plaza pel

Alcázar, núm. 15

Fiel á su propósito, hace tiempo 
expuesto, el Sr. Maura ha presentado ! 
y hecho presentar á sus ministros en i 
la primera sesión que el Congreso ha j 
celebrado después de su constitución i 
definitiva, una serie de proyectos de i 
ley que entrañan importantísimas re- j 
formas. i

Nada hay en ello de censurable. I 
Aunque todas las exageraciones son ! 
viciosas y se puede pecar tanto por ' 
la apatía y pereza en el gobernar co ) 
mo por el desmedido afán de remo j 
verlo y cambiarlo todo apresurada ; 
mente, no hemos de criticar a! señor j 
Maura de haber llevado á las Cortes 
en un solo día tres planes de refor
ma—administración local, ley electo
ral y Marina—además del proyecto 
de presupuesto, en el que también 
hay muchas y muy trascendentales 
novedades.

Ht-mos estado mucho ti unpo los 

porque no hacím nada pera que aho
ra emp. cemos á censurarles... f,orque 
hacen demasiado.

Lo importante i s que lo que hagan 
sea bueno, y que las reformas que 
acometan —que nunca serán bastan
tes hasta que lleguen á la radical 
transformación de todos los organis
mos de nuestra política y nuestra ad
ministración-sean acertadas y con
venientes.

Suponemos, desde luego, que el 
proyecto aun respondiendo á un buen 
deseo inicial, á un solo propósito, no 
sea un modelo perfecto de autonomía 
que satisfaga y aquiete las aspiracio 
nes y anhelos de todos los españoles 
en general.

El centralismo ha sido cultivado 
hasta ahora demasiado bien por los 
partidos que han turnado en el poder 
para que en un solo golpe y en un 
momento dado, se resuelvan á satis , 
facer plenamente el sentimiento re 
gionalista del país.

No obstante, aplaudimos el propó
sito que ha guiado al Sr. Maura, y 
que representa una rectificación en 
el camino trazido hasta 'el día por el 
partido conservador desde que el 
golpe de Sagunto le llevó al poder.

BALAS Y BALINES
BjL timo SBMPÏTBRHO

Fué Timoteo á la Corte, 
llevándose en la cartera 
yo no sé si mi! trescientas 
ó mil doscientas pesetas; 
mil, en billetes del Banco 
y el pico en monedas sueltas; 
á saber; pesetas, duros 
y perras chicas y gruesas. 
Llegó el hombre á los Madriles 
sino con la boca abierta, 
con ganas de divertirse 
y correr la primer juerga. 
Iba á tomar en traspaso, 
una taberna muy céntrica, 
cerca del Prado, con vistas 
á la calle de Carretas. 
Transcurrieron siete días 
y gastó de tal manera, 
é hizo tanto el primo, que, 
se encontró sin una perra,

¿Qué hacer? dijo ¿qué no hacer? 
¿qué vá á decir la parienta? 
Por hoy me siento timado 
y se marchó á la Delega, 
y le dijo á un inspector; 
que viniendo de Valiecas 
dos sujetos de buen porte, 
portugueses por más señas 
propusiéronle un negocio; 
recojor una maleta 
llena de piedras preciosas, 
que estaba enterrada cerca 
del Hipódromo, que á cambio 
de una fortuna tan regia, 
les entregó mil del ala 
y que suponiendo fuera, 
una víctima de un robo 
iba sin ninguna tregua, 
á denunciar un abuso 
de tan graves consecuencias

Cuando leo lo del Timo 
del Portugués en la prensa, 
me acuerdo de Timoteo 

,y de la desgracia agüella.
Francisco Delgado.

DE COLABORACIÓN

Apreciaciones sobre el proyecto 
de ley de Adniinislratió» local.

-------------«ruajB-- -----------

Son varios los periódicos de Ma- | 
drid que por su rabiosa oposición al 
actual Gobierno vienen publicando 
notici :s más ó menos sensacionales 
encaminadas á prevenir á la opinión 
pública contra el proyecto de ley do ; 
A'irainistra.ción local y ptovincial i 
près.nú idos rociént unen te á las Cor
tes, y sin consideración á nada ni á 
nadie, dan por sentado que el tal pro
yecto de ley, ha causado mala impre
sión tanto en Cataluña como en las 
demás regiones de España y que será 
combatido fuertemente para impedir 
su promulgación.

Como por desgracia aun hay cándi
dos que dan crédito á lo que dice esa 
prensa engañadora, me mueve á ha
cer públicas otras opiniones que coin
ciden con la mía, que aunque muy 
modesta, es nacida de la experiencia 
siquiera sea por los muchos años que 
llevo de práctica en los servicios de 
secretaría de Ayuntamientos y Admi
nistración provincia). Por hoy pues
to que á la Administración municipal 
se refieren esas tan apasionadas como 

; inexactas noticias, con la pobreza de 
' mis facultades de expresión, voy á 

ocuparme do este punto aunque muy 
á la ligera, invitando á mis antiguos 
compañeros á meditar sobre los ex 
tremos de que trat.i esta ley.

i A cualquiera que conozca algo lo 
que son municipios y comprenda las 
ventajas que proporciona la autono
mía en su orden, habrá causado gra
ta sorpresa la lectura de! articulado 

’ de dicho proyecto de ley que eviden
temente separa de una manera abso- 

; luta la vida municipal de las inge- 
■ rendas de la política en el mayor 

grado posible, como igualmente de
• las diatribas de! poder central.
i Dicha ley, recoge todo lo que de 

bueno y -armonioso estatuye la de
; 1877 en beneficio de los pueblos, y 
• agranda las atribuciones de los Ayun- 
’ tamientos á un extremo digno de to 
! do reconocimiento y que no era de 
¡ sospechar. Empieza por facultar á los 
i Municipios para la sanción de las ac 
; tas de la elección de Concejales, pu 
í diendo .recurrirse contra sus acuer- 
1 dos ante el Tribunal contencioso ad 
i ministrativo que resolverá en plazo 
í breve sobre los incidentes ó validez 
: de la elección, imponiendo las costas 
j del procedimiento, bien á los que 
■ excediéndose de sus atribucioneshu

bíesen resuelto indebidamenteencon- 
tra de tercero, ó bien al que temera
riamente recurra y una vez constitui
das estas corporaciones, sus atribucio- 
nes son absolutas en todos los ramos 
de la Administración, pudiendo des 
envolver su acción cuanto estimen 
conveniente sin ingerencias de nadie 
y sin el temor de que sus inciativas 
y acuerdos se vean coartados por 
ningún organismo, y solo cuando 
evidentemente se falte al cumplí 
mieiito de la ley es cuando se expo
nen á ser responsables de los perjui 
cios que irroguen por cuanto sus 
acuerdos pueden ser recurridos por 
los que se crean perjudicados tanto 
en la vía contenciosa como en la vía 
civil, con lo que se obtiene una bue
na g.'!rantía que inducirá á las Comi
siones y Ayuntamientos á obrar en 
justicia, sino quieren exponerse á las 
consecuencias, y los derechos del ve
cindario estarán más á cubierto de 
acuerdos injustos, y sus intereses re
sultan más garantidos desdo el mo
mento que puede exigirse justa repa
ración á los perjuicios que se les 
irroguen, ai par que queda ahuyen
tada toda reclamación viciosa.

Ante esto, no hay más remedio que 
confesar la bondad de la reforma, y 
cuanto pueden prosperar ios servi
cios no sintiendo temor de que la po- 
lítící sustentada en a'tos centros puo 
da impedir -a m.mcha que el Munici- i 
pío icuerd.w en pro de sus intereses, I 
t-íniendo á SU mando la pronta y rá- i
pida sustanciación de los asuntos. . j 

Teniendo dichas facultades, y des 
torrada por completo la odiosísima 
como funesta para todos ley de desa
mortización, se les faculta también 
cumplidamente para arbitrar los re
cursos necesarios para cubrir sus 
atenciones, sin necesidad de entablar 
esas instancias á que hasta ahora tie
nen que estar atenidos, expuestos á 
las ingerencias de las oficinas de Ha
cienda y demás organismos llamados 
á conocer de sus peticiones, y á la 
larga peregrinación del expediente, 
y estando garantizados los intereses 
de los vecinos con su co'aboración , 
directa en todo lo que al pago de con- ' 
tribuciones y arb¡trio.s se refiere, no 
se explica como puede ser acogida 
con desagrado esta le}^ que con justi- ; 
cia puede llamarse del descuaje del 
caciquismo local, máxime cuando los 
alcaldes y concejales están á cubierto 
de Iss iras de ¡os políticos desahoga- : 
dos, especialmente de los mal llama
dos liberales. I

Por lo que á la cuenta y razón de 
los fondos se refi re también t'ene 
medidas atinadísimas que puestas en 
práctica, harán que la Administración 
mejore notablemente, pues basta con 
que tenga cumplido efecto lo que se 
dispone en los artículos 179ysiguien 
tes que hacen responsables á los con
cejales al pago de las atenciones que 
se liquiden sin satisfacer, y tonga ca 
racter obligatorio desús respectivos 
presupuestos, pues Con que haya em 
peño en el cumplimiento de este pre
cepto, basta para garantizar en debi
da forma la buena administración y 
traerá como consecuencia lógica la 
confección de presupuestos verdad al 
que se llevarán únicamente los gas
tos necesarios y reproductivos y se 
aplicarán los ingresos que mejor se 
acomoden á la naturaleza é intereses 
del vecindario, y como por virtud 
de esta ley, pasan los encabezamien 
tos de consumos á las consignacio 
nes del presupuesto, y no podiendo 
el Estado ni la Diputación interve
nir los fondos de la Administración 
municipal, st^guramente serán ine
xorables como deben serlo contra

los Ayuntamientos que desatiendan 
los pagos, y los morosos, se encontra 
rán al finar el ejercicio del presu
puesto sujetos á una responsabilidad 
directa de imposible solución como 
no sea la de pagar en seguida indivi 
dualmente las deudas, y bien claro 
está que si estas responsabilidades se 
imponen á los Ayuntamientos,su celo 
será grande para inspeccionar cons
tantemente la marcha económica y 
administrativa del municipio éneo 
mendada á la dirección de la Comi- 
sión^unicipal. Unese á estas mejo 
ras, el coi te de cuentas que establece, 
y tendremos á todos los municipios 
en el punto de partida de regenera
ción total y completa, y expedito el 
camino que necesita para la mejora y 
desarrollo de sus intereses en todos 
sus órdenes.

Solo en lo que afecta al orden y 
seguridad y en lo que se relaciona 
con los asuntos do la Alcaldía como 
delegada del poder ejecutivo, pueden 
intervenir los Gobernadores en los 
Ayuntamientos pero nunca en su ad 
ministración, y nada más justo que 
reconocer eso derecho indiscutible á 
la autoridad en donde encarnan las fa
cultades de alta inspección yen don
de se ha de velar por el curaplimien 
to estricto de la ley.

Otras de las mejoras que se apre
cian en el proyecto es la que st^reíá
cío na con el or 
nistrar los int

método d.e adiui- * 
de los 'pueblos . 

anejo.s, estableciendo reglas para que ; 
esos derechos puedan ejercer sin ro I 
zuniento ni menoscabo para, los inte- ' 
roses exclusiV0.S de cada uno, que en
cuentran resueltas por esta ley todas ' 
cuantas cuestiones puedan suscitarse 
en el funcionamiento de las Juntas 
administrativas que están llamadas á 
dirigir y administrar los bienes pe 
cubares de éstos, al par que los co'o- 
ca en ordenada relación con los pri- , 
V.divos de! resto de la comunidadque 
constituyen el municipio.

Con esta ley sin duda alguna han 
de estar relativamente satisfechas las 
aspiraciones de todos los Ayunta 
mientos de España incluso los de Ca 
tal uña, y así lo manifestarán aquellos 
públicamente si logran verse desen 
tendidos de la dirección tendenciosa 
que lo.s llamados representantes soli 
darios puedan imponerles, y solo la 
pasión po'ítd’.a ó el desconocimiento 
práctico dt! lo qtm es Administración 
loca! puede razonar en contrario de 
esas afirmaciones. '

Dos únicas obj -ccioaes merece ha
cerse á dicho {)royccto y de bastante 
importancia; la una, relativa á los Sí- ; 
cretarios, en sentido de que debe ser 
ampliado y hacerse extensivo á todos 
sin distinción, el derecho que se otor ■ 
ga á los que sirvan en Ayuntamien
tos de más de doce mil almas para 
reclamar ante la vía contenciosa con j 
tra los acuerdos relacionados con las i 
suspensioni s ó destituciones de que j 
sean obj to, como así mismo debe de- 
terminarse muy claramente cuáles fal
tas de estos funcionarios, deben re
putarse como graves y como leves 
para la imposición del correctivo co 
rrespondiente.

Para que se sea reformado el pro
yecto en este sentido todos los Secre 
ta ríos, sin demora alguna deben agru
parse pidiendo por instancia dirigida 
a! Congreso la introducción de esta 
acertada medida, que lejos de ir en 
caminada á desvirtuar el espíritu de 
la ley en est; punto, le mejora nota 
bh mente en cuanto tienda á evitar 
abusos y atropellos de que muchas 
veces son víctimas estos funcionarios 
con detrimento de la Administración, 
puesto que la experiencia demuestra

i

que la estabilidad en estos destinos 
conduce al mejoramiento de la Ad* 
ministración, poniéndola á cubierto 
de los menoscabos que en ella se 
aprecian siempre que sufren modifi
caciones inmotivadas de personal.

La otra modificación que se impo
ne y que puede interesarse también 
es la referente á las certificaciones 
que de todos los acuerdos que tomen 
las comisiones municipales y Ayun
tamientos deben remitirse al señor 
Gobernador civil, pues con solo re
mitir una certificación mensual del 
extracto de las sesiones celebradas en 
dicho periodo, podía quedar bien 
cumplido este servicio por el cual 
puede apreciarse por la autoridad la 
marcha de todos los Ayuntamientos 
y tendría más facilidades para veri- 

• ficar el examen de los acuerdos y 
conocer más cómodamente si estos se 
ajustan ó no á los preceptos legales 
dentro de las amplísimas atribucio
nes que se conceden á los municipios.

Es pues de gran interés para la 
Administración local sea pronto ley 
este proyecto de grandes y positivas 
ventajas para los municipios ó inte
reses de los pueblos, y en su pronta 
sanción, debemos estar todos intere
sados.

Esteban Familiar.
Avila 15 de Junio de 1907. 

-- ---------------------- ■.■.■.».j.a^j,<^i ■Bt»..^..e;!.».ja.'i<»»..... ■———~«— 

Lis cím^iess del anarquismo.
D i qué hablar más que del anar

quismo? Est unos en el aniversario de 
la bomba terrible de la calle Mayor, 
que ha sido seguramente la que ma
yores estragos ha producido desde 
que S í tiran bombas en el mundo. Por 
añadidura, se está viendo pública
mente la causa instruida por aquel 
atentado horrendo. El criminal autor 
cayó ya, ejecutado por su propia 
mano, á la manera de Judas Iscariote, 
en po 1er de) Dios vivo, de Jesucristo, 
Supremo Juez de vivos y muertos; 
aquí no tenemos, ó por m.jor decir, 
no tiene la Justicia humana para juz
gar más que á los inductores, á los 
cómplices, á los encubridores de esas

¡Y cuántos son y en qué número! 
¡Cuántos auxiliares tiene hoy el anar
quismo! Esa gente que en el banqui
llo se sienta está hoy mucho más pro
tegida que la.s personas honradHS.

A 1rs Si’.esas acu len periodistas 
extranj- ros para informar á sus na
ciones de si aquí somos ó no somos 
crueles con Ferrer, y si le recaí irnos 
en un presidio (hablar de cadalso na
die se ha atrevido entre nosotros), ó, 
por el contrario, le soltamos y damos 
libertad y aire otra vez para que va
ya ái foment-r su Escuela Moderna 
predica Hilo, enseñando y practicando 
el amor libre, la revolución social, 
bajo la jefúura de Lerroux, el ateís
mo 5^ la Química para fabricar explo
sivos. . Y es seguro que cualquier 
mesa que prefieran los jueces en sus ’ 
sentencias, esos periodistas pondrán 
á España á los pies de los caballos 
ante Europa. ¡Ya la han puesto en 
mitins anarquistas ingleses, belgas y 
franceses!

Mientras los periodistas extranje
ros van á favorecer y santificar á su 
héroe, á Ferrer, captador de las for
tunas de sus discipulas, los españoles 
(algunos, por supuesto, no todos), se
guirán Siíintificando al héroe de acá, á 
su Nakens, que entró en la cárcel por 
su repugnancia á ser delator, una re
pugnancia tan grande y tan marcada 
al oficio que toda su vida ha estado 
ejerciendo en El Motín contra los cu
ras, con la agravante de delatar fal-
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Madj'¡d-16

En el Congreso
Abierta la sesión por el Sr. Dato, 

jura el cargo el Sr. Grande Vargas.
Varios señores diputados formu

I Día 18.- Causa procedente del Juzgado 
I de Arévalo, contra Millán González y 
Iotro, por lesiones. Abogados, Sres. Nieto 

y Soriano.
Otra déla misma procedencia, . contra 

Bernardo Picacho y otro, por atentado. 
Abogados, Sres. López y Paradinas.

Tjiedo. Calandria.

lia, ocultando su blanca cabeza entre 
ambas manos.

Salió afectado el director de la

número de mañana que no se me ha \ 
notificado la sentencia todavía.—De ¡ 
usted afectísimo servidor q. b. s. m., ¡ 
José Nakens.—S de la mañana del día \ 
13 de Junio de 1907. i

í Trátase de referencias que nos co 
í municaron algunas de las personas 
I que anteanoche estuvieron en la Gár- 
1 cel á esperar ¡a salida de los absuei-

-1 A

£

i Interviene en el debate el señor 
Vallès y Ribot que, luego de elogiar

sedades y calumnias; una repugnan
cia tan decidida y solemne, que aun 
después de su pública profesión de fe 
antidelatora, y después de llevar un 
año en la cárcel por ello, ha emplea
do el año delatando en los periódicos 
á cuantos estaban al alcance de su 
mano, delatando al cura de la cárcel, 
al médico, á los empleados, á los di 
rectores, á todos menos á su compa
ñero de logia, el flamante diiector, 
extraño al Cuerpo, y entrado allí de 
mogollón, Salillas.

Y como sin duda la delación pro 
duce á lo menos fama, popularidad y 

lan ruegos de interés local.
Se entra en el orden del día consu- 

_______  . miendo el tercer turno en contrq del 
Hombradía en los presidios, se ha mensaje el Sr. Febú a! que contesta 
constituido en jefe de una agencia de ^^^ nombre de la Comisión el Sr. Bur-
delaciones, y ya está contando lo que ^^^ y ]^a2Q.
hacen los de otras cárceles con las I Hacen uso de la palabra los señores 
que está en relación. Si será que esog . galaber y Junyent elogiando la Solí- 
prójimos pecadores á quienes delata daridad y sosteniendo que el mensa- 
ahora resultan más criminales que | je es una negación de. los problemas 
Morral, el regicida y asesino real ó j precedentes, 
frustrado de más de cien víctimas.

Y luego los compañeros en ideas 
de los presos, los anarquistas militan
tes, trabajan en la calle por conquis
tar la opinión para su causa. En los 
árboles, en los postes del tranvía y 
del teléfono, en las esquinas y en 
cuantas partes pueden, pegan con el 
mayor descaro pasquines y procla
mas defendiendo y santificando á Fe
rrer ¡.amigo de los pobres! y se bur-- 
lan de la policía de Madrid y de otras 
ciudades, amenazando impunemente
á los jueces y á la sociedad entera.

' Mas no son estos solos los valedo
res V cómplices del anarquismo. Hay 
otros tan malos ó peores. Son los que 
profesan ideas similares al anarquis
mo, los que están conformes con él 
en atacar á la sociedad según Dios la 
ha establecido, y los que aun creyen 
do que el anarquismo es una^í|||¡ra- 
ción y un desatino, conceden á 
aberración y á ese desatino derecho 
á alternar en la prensa y en el libro, 
en la enseñanza y en la propaganda, 
con todas las ideas legítimas y co
rrientes, como una de tantas, y con 
todas las doctrinas de recibo entre 
los hombres.

Respecto al anarquismo hay mu 
chos que si nO lo aceptan como doc
trina del presente, tiénenle al menos 
como ideal del porvenir, adonde lle
gará con el tiempo la evolución so
cial del mundo. Estos caballeros son 
de los que se figuran, corno el viejo 
Cousin, que las verdades son incom
pletas, y por eso cambian y se trans 
forman, y que en todas las teorías 
hay á lo menos una parte de verdad 
que al fin se realiza andando el tiem
po. Por eso el anarquismo ha entrado 
de lleno en la seudoñlosofía de la 
europeización. En el extranjero, y so
bre todo en la corrompida Francia, 

“ tíénese á los anarquistas intelectuales 
por personas muy dignas, siquiera 
defiendan y propaguen las atrocida
des más horribles.

No ha mucho leí en un periódico 
francés la defensa que de Ferrer ha 
cía el famoso Naquet, autor de i a ley 
del divorcio, y á la cuenta compinche 
de nuestro anarquista.—Sería una 
vergüenza condenar á Ferrer—decía 
poco más ó menos,—una gran ver 
güenza para España. Porque Ferrer 
no es anárquista, es solamente libre
pensador y republicano. Y después 
de todo—añadía—aunque fuese anar 
quista, ¿por ventura las ideas anar 
quistas no son tan decentes y honra 
das como cualesquiera otras?

Sn el Senado
Después de varios ruegos y pre

guntas formuladas por varios sena 
cores se entra en el orden del día, 
reanudándose el debate electoral.

E ministro de la Gobernación con
test al Sr. Rodrigañez, empezando 
por expresar su sentimi-mto por no 
estar presentes los liberales por tener 
que comparar la conducti de los Go
biernos anteriores con el actual y en

este sentido aduce cifras pai'a con 
ellas demostrar qde este Gobierno ha 
respetado la libre emisión del voto 
masque cualquiera de los Gobiernos 
liberales.

Rectifican ambos señores suspen
diéndose el debate y levantándose la 
sesión.

la Solidaridad, comenzó á exponer el 
programa federalista, quedando en el 
uso de la palabrti para mañana.

A las siete y media so levantó la 
sesión.

Ua tributación de alcoholes
La Subcomisión encargada del es 

tudio del proyecto de modificación 
de laM;ributación de alcoholes, lo 
aprobó ayer tarde, introduciendo al 
gunas modificaciones.

El Sr. García Berlanga, cuando el 
proyecto sea discutido en la Cámara, 
consumirá un turno en contra.

Maura á la. Granja
Hoy irá á La Granja, para despa

char con S. M. el Rey, el Sr. Maura.
Entre otros decretos, llevará cua 

tro de Fomento relacionados con las 
pensiones de obreros en el extranje 

mseñanza en lasGranjas agrícolas 
eación de las Cámaras urbanas y 

Escuela de Ginebra para am- 
r de estudios de ¡os ingenie- 
ónomos é industriales.

B1 Ayuntamiento de Valencia
Con motivo de la actitud de los 

concejales republicanos, el alcalde de 
Valencia se retiró ayer do las Casas 
Consistoriales, dejando e’ mando al 
teniente de alcalde.

Dos noticias
En Barcelona será hoy consagrado 

solemnemente el nuevo Obispo de 
Gerona.

—Ayer llegó á Ferrol el nuevo 
capitán general del departamento, 
marqués de Arellano.

Estudios g añórales dol bachillerato.
Alumnos oficíales que han obteni

do la calificación de sobresaliente con 
opción á matrícula de honor.

Geografía general y de Europa: Don 
Generoso González Díaz, D. José Gar
zón B iz, D. Nicolás Rodríguez Oller 
y D. Fernando Sánchez González.

Geografía especial de España: don 
Angel Hernández Méndez, D. Vicente 
Botella Torregrosa y D. José Dávila 
Paradinas.

Historia de España: D. Ricardo 
Montequi y Díaz de Plaza, D. Juan 
Maroto Hernández, D. Alejandro Fa
miliar Pérez y 1). Salvador Lafarga 
Sánchez.

Hisioria Universal: D. Severiano 
López González, D. Carlos Pérez Iñigo 
y Delgado y D. Pablo Sanchidrián 
Jiménez.

Alumnos que han obtenido la cali
ficación de sobresaliente sin matrícu
la de honor.

Geografía general 7 de Europa: Don 
Julio Canidés P..scual, D. José María 
Pérez Enriquez y D. Teodoro Herraez 
Gutiérrez.

Geografía esqiecial de España: Don 
Eduardo Arenal Jiménez, D. Francis 
co González de Marcos y D. Manuel 
Hernando Solano.

Historia de España: D. Agustín 
Martín Hernández, D. Julio Burdiei 
Méndez, D. Santos Sánchez González, 
D Manuel Ro ll! Sánchez, D. Patricio 
Mingueza Pereda y D. Rufino Mén 
dez Trujillano.

.Historia Universal: D. Salvador La- 
farga Sánchez, D. José Pérez Iñigo y 
Delgado. D. Emilio P. Berlín .Escude
ro, D. Juan Valdivia Pardo, D. Ma
nuel Gómez Encinar y D. Garlos Gon
zález Delgado.

(o?!: NURSTRO SKRVJCÎO PART!Cm..XR);^ 

Las ¡sábilas contra les europeos
Tánger-IG.

Las kábilas acampadas frente á Ma
rrakesh piden sean expulsados todos 
los europeos, puestos en libertad los 
indígenas detenidos, restituidos los 
bienes confiscados por el exsultán y 
abobáoslos Consumos.

Asimismo piden sea retirada la pro 
tección concedida á indígenas por 
Naciones europeas.

Las kábilas saquean las caravanas. 
Se han cometido varios asesinatos, 

y se prevéen nuevos disturbios.
XTn'lacea.dio.—Muertos y he 

ridos»
Lísboa-16,

En el arsenal de esta ciudad se ha 
producido un violento incendio que i 
ha destruido dos talleres. |

Han perecido entre las llamas cua- | 
tro personas, resultando con heridas 
otras quince.

La policía ha detenido á cinco in- : 
dividuos como presuntos autores.

Motín militar h J 
ParÍ8-16.

Telegrafían de Perpiñán, que, con 
motivo de haber sido reducido para 
mañana el número de licencias que 
suelen concederse cada domingo á* 
los soldados, la casi totalidad, del 
12*’ regimiento de Infantería se, ha 
entregado hoy á ruidosas manifesta 
clones de protesta en el momento de 
salir del cuartel los pocos que iban 
con dicha licencia, despidiéndoles al 
compás de la Internacional.

Intentó el coronel restablecer la . 
calma, pero le costó ser maltratado 1 
por los alborotadores. I

Lsa cosiferencia de Iba Haya j 
La, Haya 16, |

Ayer inauguró sus tareas en La | 
Haya la segunda Conferencia de la 
paz. Fué elegido presidente el dele
gado ruso Nelidof, secretario gene- j 
ral, M. Dundee/secretario general ad
junto, general Porter secretario por 
España, el Sr. Spottorno.
Los conspiradores de la Duma

San Peteráhurgo-16.
Anoche los ministros han abando

nado el salón de sesiones de la Duma 
antes del último debate, que terminó 
acordándose someter á una Comisión 
de 22 miembros la cuestión de la ex
pulsión de los 55 diputados conspi
radores.

Esta Comisión constituyénla 11 ca
detes, 2 pnlocos, 3 socialistas revolu
cionarios, 2 socialistas nacionales y 4 
del llamado partido del Trabajo.

Un destacamento de cosacos conti- 
: núa custodiando la Duma. ¡ 

¡Oh, la iafoxixxaciótt!
El Sr. Sibilas trasladóse á la celda 

de Nakens, y ante él dió lectura á la 
sentencia, que le condena á nueve 
años de presidio.

Oyóla Nakensimpasible, porque ya 
de antemano conocía la sentencia de 
labios de su procurador, el Sr. Goru- 
jo, y cuando terminó la lectura el se
ñor Sabbas, dijo e’ condenado derra 
man ño lágrimas:

—Yo soy el único responsable.
Y cayó pesadamente sobre una si-

(/¡nparcial del jueves, 13.)
Señor director de El Imparcial:

Muy señor mío y de toda mi consi 
deración: Acabo do leer la informa
ción publicada en ese periódico acer
ca de 10 ocurrido anoche al notificar 
me la sentencia que me condena á 
nueve años de presidio, y agradece 
ría á usted que hiciera constar en el 

tos en el proceso de la bomba y las j 
que no comprobamos por no revestir ; 
importancia a I gima. |

(Imparcial del viernes, 14 ) j
.......... •."-.«%.exr.->.-««>.iSsSWitf'-tóS=^ -̂---------- I 

ÜN CONCURSO TAURINO !
Como nota curiosa para los aficio ¡ 

nados á la fiesta nacional, publicamos 
á continuación los siguientes datos 
de un concurso taurino.

Suponemos que entre los aficiona- ¡ 
dos de esta capital habrá diversidad j 
de pareceres respecto al resultado 1 
del concurso. i

Allá vá ello: |
Nuestro colega El Nuevo Jindama, ; 

de Madrid, abrió un concurso tauri
no, ofreciendo de premio cien pese- j 
tas, y preguntando cuáles eran el ¡ 
mejor matador de toros y el de novi- I 
líos, el mejor banderillero, el mejor | 
picador, el mejor apoderado y el me- | 
jor ganadero.

Verificado el recuento de votos re
cibidos: he aquí los nombres do los j 
toreros, apoderado y ganaderos que I 
han tenido más nutrida votación:

El mejo matador, Machaqniio.—657 I 
votos. i

El mejor novillero, Gorchaito. ~ 473 
idem. \ I

El mejor banderillero, Blanquito.— I 
496 idem. j 

El mejor picador. Agujetas.—705 ! 
idem.

,,EI mejor apoderado, Manuel Ace
do.—552 idem.

El mejor ganadero, Duque de Vera- 
gua.~Q4A idem. 

Durante todo el día de ayer se vió 
muy concurrida la carretera quedes- 
de nuestra ciudad, conduce á la Er 
mita de Nuestra Señora, á la cual acu
dían también, por distintos caminos, ¡ 
gran número de vecinos de todos* j 
los pueblos inmediatos que deseaban 
acompañar á la Sagrada Imagen hasta 
nuestra S. 1. Catedral. I

En la Misa solemne que se celebró I 
en el Santuario á las diez de la maña- | 
na predicó un elocuente y sentidísi- 1 
mo sermón un R. P. Franciscano. |

Por la tarde, á las cinco, comenzó ¡ 
á notarse en el paseo del Rastro, Ba- 5 
jada de Santiago y hasta el Puente de I 
Sancti Spiritus, la extraordinaria ani- | 
lUEición que prestaba á aquellos sitios j

esperar á la veneranda y milagrosa 
imagen.

Á dicha hora empezaron á caer al 
gunas gotas de lluvia y se pudo per
cibir que en las inmediaciones de 
Sonsoles era aquella algo más abun
dante. Esto contribuyó á que los ca- 
tólicü.s hijos de esta tierra sintieran 
aumentar su entusiasmo y devoción á 
la Virgen Santísima confiando en que 
ella había de alca azar, una vez más, 
el término de la pertinaz sequía que 
agosta nuestros campos.

A las seis y media llegó.á la puerta 
de la ciudad el Ayuntamiento y pocos 
momentos después el cabildo Catedral 
presidido por el limo, señor Obispo.

A las siete un intenso clamoreo 
anunció la proximidad de la proce
sión y, cuando pudo abrirse paso á

I ésta por entre la inmensa y apiñada 
I muchedumbre, comenzó á entrar en 

el recinto murado de la ciu-dad entre
I entusiastas vivas y aclamaciones que, 

confundiéndose con los cánticos de 
los que en aquella formaban, la salve 
que entonaba la Capilla de la Cate
dral y los acordes de la música tocan
do la marcha real, formaban un her
mosísimo y conmovedor conjunto 
que revelaba ¡a fe de los hijos de este 
pueblo y el amor que profesan á la
Virgen de Sonsoles.

Con gran trabajo pudo organiz.arse 
de nuevo la procesión y precedida la 
Imagen de Nuestra Señora de todos 
los patronatos y cofradías y seguida 
del tribunal Eclesiástico, Cabildo, 
Ayuntamiento y miles de personas 
fué conducida á la Catedral donde el 
beneficiado de la misma D. Emilio 
Sánchez excitó al pueblo, desde el 
pú’pito, á fomentar su devoción á la 
Santísim.a Virgen para que alcance
mos la divina misericordia.

Después de esta plática dió nues
tro limo. Prelado la bendición al 
pueblo.

La novena comenzará hoy á las 
seis de la tarde. En ella se cantarán 
la Salve y la Letanía del Santo Ro
sario.

Todos los días se celebrarán misas, 
desde primera hora de la mañana, en 
el altar de la Virgen

El 14 de Octubre de 1905 se insti
tuyó en el Seminario de Sevilla una 
Sección de propaganda, dependiente 
del Apostolado de la Oración, y co
mo auxiliar de aquella se reorganizó 
entre los seminaristas la Liga de ora
ciones en favor de la Buena Prensa, 
formando nueve coros de treinta 
alumnos. En,el primer año de la ac
ción desarrollada por aquellos celo
sos seminaristas consiguieron la for
mación de 33 coros de la Liga de 
Oraciones en favor de la Buena Pren
sa, recogiendo para la conocida obra 
de los Buzones 8.640 impresos y pro
curando 653 suscripciones á principa
les revistas católicas,por valor demás 
de 2.000 pesetas. Casi igual cantidad 
importaron los pedidos de propagan
da hechos por los socios á sola la li
brería de San José (Sevilla). Las ho
jas repartidas gratuitamente pasaron 
de 16 000.

Tan fecunda labor, obtenida espe
cialmente durante las vacaciones do 
aquellos beneméritos escolares, es un 
hermoso presagio de ¡os futuros 
triuíífos que individualmente conse
guirán más adelante en pro de la 
Iglesia y de la patria, y constituyen 
un nuevo ejemplo de los que, segui
dos por todos los seminaristas, pro
ducirán incalculables beneficios á las 
almas.

Hemos tenido el gusto de saludar á 
nuestro querido amigo D. Agustín 
Santodomingo, ilustrado catedrático 
del Instituto de Soria, que viene á 
pasar en Avila la temporada do va
caciones.

El próximo martes 18, se verificará 
en el Instituto general y técnico, el 
primer ejercicio de grados, debiéndo
se de celebrar el día 19 el segundo.

Los examenes de reválida de estu
dios elementales del Magisterio pri" 
mero y segundo ejercicio, se verifica
rán los días 29 y 21 respectivamente.

En Lancharojo, anejo de La Carre
ra, ha sido detenido y puesto á dispo
sición de ¡as autoridades, Anastasio 
Vaquero Justo, como presunto autor 
de disparo de arma de fuego contra 
una vecina del mismo pueblo.

De una carta de Ferrer, el funda
dor de la Escuela Moderna:

«¿No recordáis las Vísperas Sicilia
nas?—Ese es un camino para la liber
tad.

»¡Qué hermoso despertar ver aplas
tados, aniquilados en otras Vísperas 
los Alfonsos, los Mauras, los Tressols, 
los Portas, ios Despujols, los tiranos 
todos! En una sola noche la dinamita
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por el Sr. Rodriguez Sampedro.

y

TELEGHAMAS
La Duma disuelta.—Nuevas'

en los almace-

E:i la Delegación de Hacienda se
élal pago libra-encuentran piusto:

Harina de 1.*^ extra, á 16 112 rs. arrobas

Caballero,

de un sul

la pensiónLe ha sido concedida

Se encuentra enfermo de algún

En el expreso de anoche regresó

.«BúfiSBBSBrU¿SÍSSSm

SECCION RELIGIOSA de Iruegas y Barreiro, Avila.

de Sucesoreí! de À. JiniéweX»
i

cuidado uno de los niños de 
estimado amigo D. Eduardo

nuestro 
Godin o.

Ante el Juzgado municipal de Ama- 
vida, ha sido denunciado Hipólito 
Hernández Jiménez, por sustraer un 
carro de piornos en terreno vedado.

Se encuentra en ésta el general se
ñor Andino,con objeto de girar visita 
de inspección á la Zona y Reserva.

• hasta l.*’ de Noviembre, con abun- 
) dantes pastos. Para tratar con D. Ma- 

nuel García Fernández, de Villatoro.

En Ada ñero ha sido hallado en un 
pozo de la casa donde habitaba el

Después de girar la visita á la Aca
demia de Administración militar, ha

que ter- 
dispone 

de 11 de

Por dedicarse á la caza sin la co
rrespondiente licencia, ha sido de
nunciado ante el Juzgado de Cabizue- 
la, Federico Díaz Jiménez.

Para la próxima feria hay encarga
das once casetas de las que se instalan 
en la Plaza del Alcázar.

cadaver de Mariano . Sanz 
de 48 años de edad.

Supónese que se trata 
cidio.

E! día l.*’ de Julio se reunirá en 
Madrid la Asamblea de las Diputacio
nes, con objeto de tomar acuerdos 
relacionados con el proyecto de ley 
de Administración local.

Ha dejado de publicarse el semana
rio local Genie joven.

la ley de 21 de Julio de 1876 y 
Real decreto de igual fecha.

regresado á Madrid, el general señor 
Bruna.

y SH ARKISNDA la dehesa de la 
Sierra de Villatoro.

Se admiten ganados de todas clases

Avila,- 13 de Junio, 
Los precios que rigen como corrientes

de Madrid el Presidente de la Dipu
tación provincial nuestro respetable 
amigo D. Félix Bragado,

la súpii- 
atendida

tinción.
Día 6.—Retenciones.
No se abonarán más nóminas que 

las que estén señaladas para el pago.

para las compras al detall 
nes del Puente son;

Trigo, á 42 rs. fanega
Centeno, á 30.
Cebada, á 26
Algarrobas, á 30

ídem de 1.“' S. á 16 id. id.
Idem de 1.^ P. á 15‘1¡2 id. id.
Idem de 2 ‘^ id á 12 id id
Salvados. —Tercera baja á 23 reales fa 

neya
Comidilla á 12 id.
Salvado gordo á 9 id
Polvos á 5 id.

PARA VERANO
Se alquila magnífico piso amue

blado. Zendrera, 15.

Por la Delegación de Hacienda se 
ha hecho el siguiente señalamiento 
para el pago de haberes á las clases 
pasivas.

micntos expedidos á favor de don j 
Obdulio Garduño y D. Francisco Ja- j 
vier Cruzado.

. ------ “CTSS -® i4íiw>-----

\ Fumadores, pedid pa

SANTORAL
Día 18. -Martes.
Santo.s Marco y Marceliano hermanos 

mártires. Gemelos é hijos de nobles ro
manos aunque gentiles fueron educados 
por un ayo cristiano que les imbuyó la 
verdadera religión déla que fueron fieles 
seguidores. En la . persecución de Diocle 
ciano fuero.1 reducido.s á prisión por alen 
tar á los cristiano.s y propagar la fe Sos
tuvieron polémicíi con los satélites del | 
emperador, pero al cabo después de ha | 
ber atraído á ki Iglesia á sus padres que | 
también fueron mártires sucumbieron ; 
por Cristo en 18 de Junio del 286. I

Son además Santos Ciríaco y Paula, | 
German y compañeros mártires, Aman- I 
do O. é Isabel V. - j

El Diario ás Avila,

y el fuego podrían destruir todos los 
cuarteles de la Guardia civil con sus 
habitantes».

Si hubiera sentido de conservación 
en la sociedad actual, ¿no bastarían 
estos juicios para meter á este Neron- 
cillocon ideales ultratiránicos en un 
sitio donde no pudiera intentar esta 
destrucción, de laque no se eximirían 
más que los criminales? Tan mons
truosos derechos concede la libertad, 
mientras trata de reducir cuanto pue
de la de los Institutos religiosos.

Las fervorosas archiccfrades Hijas 
de María de Berga, al terminar unos 
ejercicios espirituales, se han com
prometido, entre otras cosas que se 
consignan en hermoso recordatorio,á, 
no asistir á teatros, bailes y espec
táculos peligrosos, á no leer novelas, 
sean las que fueren, á abstenerse aun 
de hojear periódicos que no sean ne
tamente católicos y á combatir con 
todo empeño la mala prensa.

Para esta resolución, que calurosa
mente aplaudimos y citamos como fe
cundo ejemplo digno de ser en todas 
partes seguido, juzgamos insuficien
tes los mayores elogios.

. La Administración de Hacienda de 
esta provincia advierte á los fabri 
cantes de agu-aMientes, alcoholes y 
licores, que deben canjear las guías 
por las que- les facilitará la misma, 
juntamente con las tarjetas postales.

. --  

que tenia solicitada á doña María de 
los Dolores Avilés de Rovina, viuda 
del primer teniente D. Julian Jimé 
menes, asignándosela el pago en la 
Tesorería de Hacienda de esta pro
vincia.

Le ha sido concedido un mes do 
prórroga para posesionarse de su 
destino, al nuevo oficial de quinta 
clase de al Intervención de Hacienda 
de esta provincia, D. Nicolás Saiz y 
Navarro.

Leemos en El Correo Español:
«Curiosísimo. Se nos dice que un ' 

cierto periódico rot divo de Madrid, | 
cuya propiedad pertenece en su ma ■ | 

' yor parte á un cierto exministro, del I 
cual se s ibe de qué pie cojea, tiene 
por provincias algunos viajantes 
muy... sandungueros que van propa- 

' raudo la especie de que ya no es pe
riódico liberal, sino muy católico, y 
que si se suscriben á él se harán 
obras monumentales y otras cosas 
por el estilo.

»La noticia tiene gracia, y nosotros 
que desconocemos á qué periódico 
se aludirá ni á qué exministro se re
ferirá, nos complacemos en propalar
la parti que entre todos los averi 
güemos y separaos de quién se trata.»

Dentro de breves días darán prin
cipio en Madrid las oposiciones para 
cubrir siete plazas de profesores de 
Caligrafía de los Institutos.

Los opositores han elevado al mi 
nistro de It-strucción pública una 
respetuosa instancia pidiendo que se 
amplíen las plazas con todas aquellas

que queden vacantes hasta 
minen los ejercicios, según 
el art. 2.*^ del Reglamento 
Agosto de .1901.

Nos parece muy acertada 
ca y no dudamos que será

El Sr. Lacierva ha declarado que 
tiene en estudio una completa reor 
ganización de la Policía en toda Es
paña.

Aleccionado per la experiencia, no 
lo intentará con decretos y disposi
ciones teóricas en la Gaceta, que nada 
resuelven; procurará, en cambio, rea
lizarlo por medios prácticos, y ajus
tándose al sistema de no tocal para 
nada al personal, dándole todavía 
más condiciones de estabilidad.

Ayer, en el tren de las cuatro, lie 
garon á ésta 33 touristas italianos.

Ayer pasó el día en esta nuestro 
distinguido amigo el Subsecretario 
de Gracia y Justicia, D. I^ascual 
Amat.

Probablemente, y siempre que sus 
ocupaciones se lo permitan, vendrá á 
Avila todos los domingos.

Nuestro estimado amigo el acredi
tado fabricante de gaseosas, D Anto- 
lín Santodomingo, representante en 
esta provincia, de la afamada bebida 
espumosa Sinalco, ha tenido la aten
ción de enviarnos una caja de bote
llas del mencionado refresco, que i-s 
sumamente agradable.

Agradeceínos al Sr. Santodomingo 
el obsequio que se ha servido hacer 
nos y le deseamos que el público dis 
pense á esta nueva bebida el favor 
que viene dispensando á las. demás 
que se expenden en su acreditado es
tablecimiento.

La Gaceta ha publicado una real 
orden cuya parte dispositiva dice así: •

«1.® Que queden en su.spenso des
de la fecha de esta real orden las ope
raciones preparatorias, dé anuncios 
para subastas y la publicación de los 
anuncios mismos en cuanto á montes 
y terrenos del Estado ó de ¡os Ayun
tamientos, bienes abandonados, bal
díos ó incultos, yen cuanto á los de
más bienes de los pueblos ó de las 
provincias.

2.° Que queden en suspenso así 
mismo todas las subastas anunciadas 
de los indicados bienes cu.ya celebra
ción no haya tenido lugar.»

Con objeto de pasar la temporada 
de verano en nuestra ciudad, ha lle
gado la distinguida familia del subdi
rector de 1o Contencioso y estimado 
amigo nu stro D. José Martínez Agu- 
lló.^

Ha sido pedida la mano de la bella 
y distinguida señorita María Valcarce 
para el joven comf^^rciante de Sevilla, 
D. Rafael Grosso.

La boda se celebrará en los prime 
ros días del mes de Septiembre.

Día 1.® de Julio.—Retirados.
Día 2.—Montepío Militar.
Día 3.—Cruces.
Día 4.-—Montepío civil, Jubilados 
Remuneratorias.
Día 5.—Todas las nóminas, sin dis-

La cuestión surgida con motivo del 
incidente habido entre el Sr. Sánchez 
Guerra y el Sr. Soriano en la sesión 
üel Congreso ha sido terminada por 
medio de un acta, en la que los ami 
gos de ambos señores declaran que 
una cuestión zanjada ya en el terreno 
del honor no puede volverse á resol
ver en la.misma forma.

Leemos en un periódico:
«La Junta de señoras que ha toma

do á su cargo la construcción del mo 
numento en conmemoración del aten
tado de 31 de Mayo de 1906 prosigue^ 
sin descanso sus trabajos de propa
ganda para obtener recursos, siendo 
de esperar que con los que obtenga, 
no solo sufragará los gastos del mo
numento, sino que podrá completar 
su obra fundando una misa anual en 
sufragio de las víctimas, ó cumplien
do en lo posible otros fines benéfi
cos».

La Gaceta anuncia la provisión por 
oposición de una plaza de auxiliar de 
cuarta clase del Tribunal de Cuentas 
dotada con 2 000 pesetas anuales.

Las condiciones que han de reunir 
los opositorts son las que determina

' COMPROBADO A DIARIO
Guando han fracasadotodos los me

dicamentos el enfermo que padece 
del estómago ó de los intestinos debe 
tomar el Elixir Estomacal de Saiz de 
Garlos, y recobrará 'a salud, porqué 
normaliza las digestiones, abre ^1 
apetito y tonifica.

En la mañana de ayer, en la parro
quia de San Sebastiáí), en Madrid, 
contrajo matrimonio la bellísima y 
distinguida señorita María de la Lia. 
ve y Sierra, con nuestro querido ami 
go el. ilustrado oficial de Administra
ción Militar, D. Aureliano Cid.

Apadrinaron á los contrayentes la 
hermana de la novia Doña Trinidad 
la Llave, y el padre del novio, don 
Sisenando Cid.

Deseamos á los cónyuges una eter 
na y no int rrumpida luna de miel.

Con motivo de estar señalada la ho
ra de las seis de la tarde para la no 
vena que se celebrará á la Santísima 
Virgen de Sonsoles, los ejercicios del 
mes al Sagrado Corazón de Jesus, que 
también están señ dados para dicha 
hora, se celebrarán á las seis y media.

Madrid IG

Maura en la Granja
A las seis de la mañana salió hoy 

en automóvil para La Granja el pre
sidente del Consejo.

El viaje de éste, según telegram s 
recibidos esta tarde en Madrid de 
aquel Real sitio, ha sido feliz y el j“.- 
fe del Gobierno ha podido, después 
de limpiarse el polvo del camino, 
despachar con S. M. el Rey, con quien 
ha conversado cerca de dos horas, 
saliendo después á pasear por los j u- 

í dine.s y regresando á palacio á la ho 
í ra del almuerzo.
i El Sr. Maura, además de ios cuatro 

decretos de Fomento ya publicanos 
por la Prensa, ha llevado á la firma 
del Rey un decreto autorizando ¡a 

j presentación á las Cortes del proyec 

to de ley sobre la emigración, que se 
leerá en el Senado probablemente el 
martes.

Si el jefe del Gobierno no regresa 
muy cansado esta tarde de su excur
sión se reunirán los ministros en Con
sejo para ultimar el referido proyecto 
con las modificaciones que se acorda
ron introducir á las bases que leyó á 
sus compañeros el Sr. Lacierva.

Ferrer en Barcelona
Hoy ha llegado á Barcelona el di 

rector de la Escuela Moderna señor 
Ferrer, habiendo sido recibido por 
gran número de amigos políticos.

Según las noticias oficiales recibi
das, el orden en aquella ciudad no se 
ha alterado y el meeeiing que se esta
ba celebrando también en Barcelona^ 
se desarrollaba sin incidentes dignos 
de mención.

Tranquilidad
En las demás provincias, así como 

en Madrid, transcurre el día sin que 
pase nada anormal hasta la hora de 
escribir este alcance.

elecciones
Madrid 16 (li‘50n.)

Un despacho urgente de San Pe 
tersburgo da cuenta de que hoy se ha 
publicado un úkase imperial decla
rando disuelta la Duma y convocando 
las elecciones de otra tercera Asam
blea para primeros de Septiembre.

El suceso ha causado inmensa im. 
presión.—Lanuza.

Medina del -'ampo.
Cotización de cereales en el mercado 

del 16 de Junio de 1907.
Trigo, entrada 700 fanegas, á 44 reales 

fanega.
Centeno, 100 de 29 á 30 id.
Cebada, 600 de 26 á 27 id.
Algarrobas, 300 de 27 á 28 id.
Tendencia alza.
Temporal calor.
Los sembrados medíanos.
Mercado de ganado lannr;
Entrada 24.000 cabezas.
Carneros, de 130 <á 170.

• Ovejas, de 70 á 90.
Corderos, de 50 ¿1 75

Mombel ráu. —14
Tiempo propio de la estación.
Precio.s á que se cotizan los artículos 

de venta en esta villa.
Vino tinto, á 18 reales cántaro
Vinagre, á 11 id id. '
Aceite superior, á 75 id id.
Hueso de la aceituna, á 8 id fanega.
Aceitunas de agua como las sevillanas, 

á 100 id. id.
Idem de agua negras, á 65 id id.
Idem de manzanilla en agua, á 40 id. id.
Cebada, á 24 id. id.
Guindas garrafales, á 4 pd id. arroba.
Patatas, á 5 id id.
Huevos, á 0‘90 peseta.s docena.
Aspecto de lo.s campos muy buenos.

CULTOS
En la S. I. Catedral la.s Horas \’ Misa 

y por la tarde el coro. Sigue la novena de 
Rogativa á la Virgen de Sonsoles.

En la.s Reparadoras se expondrá el 
Santísimo á las siete, luego la Misa y á 
las cinco el mes del Corazón de Jesus y 
Reserva.

En Santo Tom.é continúa el mes del 
Sagrado Corazón de Jesus, á las seis de 
la tarde.

En Santo Tomás y la Soterraña el Ro
sario según costumbre y en ésta el segun
do día del Triduo mensual á San José.

En San Antonio continúa la devoción 
de los 13 martes.

Visita de la Corte de María Nuestra Se
ñora de la O., en San Antonio.

El oficio divino y Misa son de San Ci
ríaco y Santa Paula Mrs., con rito doble 
y color encarnado.

A VENTA DE CASA
Se vende la señalada con el núm. 4 

de la calle de Madrid, de esta ciudad > 
consta de planta baja, con jardín y 
pozo, principal, segundo ydesbanes 
habitables.

Para tratar, Reyes Católicos, nú
mero 8, principal.

Il il A Se alquila, amueblado
UN BONITO CHALET de re

ciente construcción lindante con. 
el Convento de la Encarnación, 
qud^onsta de piso bajo y princi
pal, con espaciosas habitaciones, 

/agua potable, huerta, jardín, luz 
eléctrica, timbres y servicio de 
coche si se desea.

MAS UN PISO PRINCIPAL de 
la casa núm. 9 de la calle de Ma
drid, próxima á los jardines del 
Recreo y San Antonio.

Dirigirse á su dueño Gerardo 
Herrero, Zendrera, 17.—Avila.

■’ compone pendientes sortijas, pulse- 
■ ra!, cadenas, collares, alfileres, ade- 
í rezos, medios aderezos, medallas, cru

ces, placas, ros trios,hebillas,cscudos, 
cubiertos, objetos de Iglesia en plata 

! y oro y to lo ’o perteneciente al ramo 
de Platería.

I Compongo cajas fie música, fonó
grafos y gramófonos.

j H ’go toda clase de composturas en 
reloj-^ ria de pared, bolsillo, sobreme
sa, dt spertadores. garantizando las 
composturas un año. Relojería y Pla
tería de los Madrileños.

* Comercio, 33, Reyes Católicos, 33.

D. José Barreiro, represent i ute del 
Biiico Aragonés, en Avila }'• su pro
vincia aconseja á las familias de los 
mozos que han de jugar suerte en Fe
brero de 1908, la conveniencia quo 
puede tenerles la inscripción de sus 
r( specti vos seguros para la redención 
de! servicio militar activo, verificán
dola á |iaf tir des le esta fecha por 
a. zones que t'xpresará á los interesa
dos, á quienes dará toda clase de faci
lidades para la suscripción de los 
contratos: oficina de 9 á 1, calle de 
Sm Segundo, núm. 2 bajo, escritorio

PJARABE
j ioduro de hierro inalterable fór- 

muía LLORENTE. Anemia, ra
quitismo. escrófulas, flujo blan
co. menstruaciones difíciles, sí- 
tílis y siempre que sea necesario 
un poderoso reconstituyente.

l’recio del frasco, 3 pesetas. 
Depósito en Valladolid, Farma
cia Llórente. En xXvila, Doctor 
Gutiérrez, Farmacia, Constitu
ción, 17. Sres. Guerras y Madri- 
jyal. San Segrondo, Farmacia.
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-MSE RUEGA AL PÚBLICO
Visite nuestras Sucursales para examinar los 

"boráacLos ele toáos estilos; enca
es realce, matices, punto vainica, etc., <jecutaáos 

’ con la máq.uina

^vcax:
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Ll COi^Pii F^OOil SiD&EO
Concesionarios en España: AüOOGiC V C.^

Todos los modelos á Ptes. 2'50 semanales EN AVILA

^AN SEGI AIIO 13da g'X’atisE^xcistíso ol Oa;t^los;c> xlxxístra-cao

SOlGâSTICÂ B0K8A CSSTBAÏi 
la misma que se emplea universalmente 

para las familias, en las labores de ropa blanca, 
preñólas óLe vestir y otras similares.

Sáqiiinas para toda Industria en que se emplee la costura

SUCURSALES EN TODAS LAS PROVINCIAS

J. J. Perales
Santa Ana 10, frente al convento

Lápidas, Panteones, Es
tatuas, Bajorelieves, Bus
tos, Cruces, Altares, Mos
tradores, Chimeneas, Esca
leras, Muebles, etc, etc.^

Verdadero Sanatorio /^ara la escrófnla, según informe del d^eal Cbn- 
segó de Sanidad, Aguas clorurado-sódicas, sulfurosas, bromo-yodura
das de fuerte mineralización. Unicas en España que elaboran Aguas 
3^adr©S, análogas y muy superiores á las de Salies de Bearne y Bris- 
cons, en Francia, de Kreuznach y Nauheim, en Alemania, y Lavey 
y Tarapo, en Suecia.

Eficacísimas para el linfatismo, escrófulas en todas sus manifesta
ciones, tuberculosis locales, mal de Pott, artrocaces, coúcalgias, oftalmias^ 

I corizas, ozenas, raquitismo, úerpetismo, reumatismo, anemias, estados dí
debilidad, endometritis g metritis, histerismo, corea, neurastenia g par/t- 
lisis refejas.

MANANTIAL ALCALINO «ANITa»

Compañía de Seguros contra incendios y 
EXPLOSIONES Á PRIMA FIJA

Capital, primas y reservas: 19.664.738 pesetas.
Representante en esta provincia

DOxN JUAN LLAMAS—Duque de Alba, 6

TELÉPOSrO 112 ,^

^Casa en Arévalo
se vende: Consta de planta baja prin
cipal y segundo con patio y dos cua
dras.

Informarán en Arévalo D. Agustín 
Marti y en Avila el director de este 
Diario.

Aguas clorurado sódicas, bicarbouatadas. Variedad litiuicas^ y 
bromuradas —Superiores á las tan famosas de Carlsbad, en Austria- 
Hungría. y. . . ,

Indicadas en las afecciones crónicas elel eséóma^o e ínlesíinos, tn/arios 
del Mgado^^^l áazo, cólicos ke^áiieos, cólicos ne/riiieos ^ calarnos de la 
^(^d^S<^^ diaóeies, gota y oóesidad. , , _

Esmerado servicio de fonda. Espaciosas habitaciones con luz eléc
trica. Capilla para el culto. Carruajes á la llegada de los trenes.

Temporada oficial: de 15 de Junio, al 30 de Septiembre.
Médico-Director: limo. Sr. Dr D. José Morales Moreno.
Para más detalles, pídanse prospectos. Correspondencia al Adminis

trador del Balneario. I

^ La Compañía ha satisfecho por 6.861 siniestros, la im- 
portante cantidad de 8.146.950 pesetas.

EL MEJOR PURGANTE
l.iS AGIUS YSALES DHL

DE INTERÉS
Con el título de «Estudios prácticos 

sobre el partido de zVrenas de San Pedro 
(AvÜa) y regiones del liétar» se ha pu 
blicado por D. Manuel Suárez una pe
queña obra de grande interés para toda 
la región meridional de nuestra provin
cia. En ella su autor relaciona los intereses 
y riquezas de aquellos pueblos para su 
adelanto y prosperidad.

El precio de la obra es el de l‘5O cén
timos en pasta y I peseta en rústica con 
buena y elegante cubierta, y atendiendo 
á su verdadera importancia la recomen
damos á cuantos deseen conocer aquella 
hermosa región, sus productos, industria 
y queza etc., etc. Puntos de venta, en 
esta capital en la imprenta del señor 
Rovina (Pedro de la Gasea) y en Arenas 
en la portería del AyuntamUnto. V

ELKCHO exx 5 minutos.

Al par mayor gOMPAHlA HU?VOL ^^^ Sebastián

PXiAH-postre sabrosísimo
para 6 personas.

Las esencias de HUEVOL
son las siguientes: Fresa, pina, limón, vaimlla, café, c/¿acúlale, almendra, na- 
naranja, framóuesa, pisídclia.

lElC’e 1 ©t c3L o. s
Con el PLiAIT-HUBVOI-i puede hacerse un helado delicioso de to

das las esencias; para ello no hay más que transvasar la crema fría á ■ 
máquina heladora.
Precio: 65 céntimos cadajoajita. - Pídase en ultramarinos.
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Adoptado por el priíner Dispensario Antitu
berculoso de Barcelona, para el tratamiento y 
curación de la

Tuberculosis, Anemia, ITeurastenia, 
y enfermedades consecutivas en general. Diges
tivo superior á todos los conocidos. Venta en to
das las buenas droguerías y farmacias. Repre
sentante en BARCELONA, Juan Rodés, Notaria
do, 3; en MADRID, Pérez, Martín, Velasco y O.® 

En beneficio de mis clientes, el Histógeno líquido Llopis, va envasado en 
frasco de mucha más cabida que el usado hasta ahora, sin que por esto vyíe 
su precio. JPrecio máximo en loda España.. j HUtófeno ¿SUuUdo, ,6'50 peíetrf

r

Analizadas por el Dr. S. Ramón y Cajal.
El más suave y eficaz de los purgantes salinos y el único que con

tiene la alúmina sílice y soluble hierro como reconstituyentes de la
san p; re. So n d e pn rati vas,
y nada irriton. Al por mayor, en e’

antibi’iiosas. reconstituyentes y aperitivas,
depósito. Marqués de Cubas,

y sucursal, Sacramento, 2. farmacia., Madrid, y al por menor 
principales droguerías y farmacias del mundo.

FABRICA DE RELOJES
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ñSüas minerales de Calzadilla del Campo
( £=»^0 VAT  ̂OJ A- 3Z> ÏS c^ .-x X-i A.3^ .^-  ̂O VA ) 

Clasificadas en el Anuario Oficial de Aguas Minerales de España 
de sulfuradas-sódlcas, las de los baños y sulfuradas-sódicas, 
variedad bica. oonatada, las de la acreditada Fuente del Estó- 
^^^°* IIM'ülG-^OlOISraBB

Las del Balneario están indicadas, principalmente, en e! Reumatismo nervioso, ar
ticular y fibroso. Enfermedades de la piel, Sífilis secundaria y terciaria. Aparato 
respiratorio y Escrofulismo.

Fuente del Estómago.—Unica en España, sulfurosa-sódica, que goza de la cuali
dad de bicarbon¡tada azoada. Indicadísima en toda clase de dispepsias, gastralgias, 
pirosis, úlcera gástrica, enfermedades hepáticas de los riñones, aparato respiratorio 
y escrofulismo, siendo su es jecialización marc.adísima en las afecciones del aparato 
digestivo. Se expende em'x teüada en las principales farmacias; haciéndose pedidos 
¿1' Administrador del Balneario á quien se dirigirá toda la correspondencia.

Fonda, esmeriido servicio, precios económicos, habitaciones espaciosas é higiéni
cas, hermosos salones de recreo. I

i’emporada oficial de i.® de Junio á 30 de Septiembre. Hh
I Coche diario de Salamaca al Balneario, ^11

VaT'.u ■.'.*.a.?7{4jp’-£'

Garlos Qoppel g
FUEHeBRRfll), 27, AIÍWRID

catalogo gratis
ESPECIALIDAD 

EN RELOJES DE PULSERA

Grandes talleres de Tipografía y Encuadernación

SUCESORES
DE.

t

Tomás Pérea, 14—AVILA

NAV.4S & C." INGENIEROS
CASA FUNDADA EN 1883

CALLE MARQUÉS DE CUBAS (ANTES TURCO), 5-MADKÎD 
Gran Depósito de Máquinas Agricolas ó industriales.

MOTORSS »13 <mAS POORiS—Ruston Proctor X' CJ L/ 
LOS MÁS PERFECTOS Y ECONÓMICOS 

^ÁqQSBna,« y Ca.B<lepa.s die lF.a.pí»p de i^wd».* 'B’’Sp»S( 
procedentes de la Fábrica RUSTON PROCTOR & C.* Ld

'rBPBRKNOIAS DB un CENTBNAR de ellas que funcionan con GRAN ÉXITO 

EN ESPAÑA EN DIFERENTES INDUSTRIAS)

Instalaciones completas de alumbrado eléctrico y calefacción.—Fábricas de Hari
nas.—Molinos de Aceite, &,—Motores eléctricos é hidráhulicos.—Maquinaria para 
Mpas.—Bombas Centiifugas y de pistón para motor, malacate y á brazo.—Tube
ras de hierro, goma y lona.—Correas para transmisión y demás accesorios para 
máquinas.

Trilladeras á m(^r Clayton y para malacate.—Segadoras, Aladoras, Guada
ñadoras, Gradas, Rastrillos, Prensas para uva, Pisadoras, &.

CATAÎ.OGOS Y PRRSUPÜESI’OS GRATIS
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